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P U . B L I C A C I O N E S  
l 

En toda publicacibn qiie no sea de composición corrida, se percibirán los ceritiirietros 
irtilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centhetro; considerándose 20 (vein- 
te) palabras por centímetro. 

Por la publicaciónide los Balances de Sociedades Anónimas, por ~ i n  día, se percibirá 
como Única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un lsolo día y de composición corrida, será d e  diez c~ntavos ($ 0,10) p<u 
palabra. 1 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta poi 

ciento. ! 
Los contratos o estatutos de sociedades para su piiblicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerhndose a razbn de 10 (diez) palabras por cada 
lfnea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas)   al abras. En todo 
aviso o edicto para el c6mputo de palabras, se considerará como 10 (diez) ~nlabras por cs-  
da línea ocupada. , 

1 REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo) - $ 15,00. 
90r dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

i BALANCES 
: Para las pubiicaciodes por un dla de baIances que no sean dc Sociedades Anónimas, se 

percibirhn a razón de idos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

% ;  1 PUBLICACIONES A TERMINO 
i 

E !  En las publicaciones a término que tengan qrie insertarse por dos .(2) o más veces rcgi- ; rá la siguiente tarifa: 
B i 
S 1 : .X'exto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Ra,qta Exredente Hada Excedentr $ 1--- 
S, .!. ,, o 200 palabraa 10 Dias 20 Día# 30 mas 
3 1 t i .  ir : ! .... .................. Suoesorioe . p . .  $ 20,W 60 cm. 40,M 90 cm. 80.00 120 cm. ...... . . Posesidn Veintefial y Deslinde $ 30,W 90 cm. 60.00 120 cm. 120,W 180 m. 

Remate de Inmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60.00 120 cm. 120,oO 180 cm. i .... ...... ! ' Otros Remates Judiciales ! $ 20,W GO cm. 40.00 90 cm. 80.00 120 cm. 
I . .. Edictos de. Minas ........... !. .'. $ 30,00 120 Icm. I .... ..... ; Í '  Contratos y Estat. Sw. ..:. $ 0,20 (B paaabra) w 
E; Otros E. Judic. Y Avisos .... ! ...... $ 20,W 90 cm. 40.00 120 crn. 80.00 180 c ~ i i .  
i ! 

Economía N? 

B. Social " 

Gobierno " 
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11-11-74- Trasládase, por razones de mejor servicio al se- 

. i ñor Edmundo Fabián EIenches, n la Policía de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Salta . . . . . . . . . . . . . . . . .  

12-11-74 - Apruébase la rearga~iizncibn y regiomentitción 
de  funcionamiento del Del~artamento de Reco- 
nocimientos Médicos y Licencias . . . . . . . . . . . .  

1 ' -D(jase sin efecto el decreto NP 2666 de fecha 
27 de diciembre de 1974 .................... 

13-12-74 - Declárase intervenido el Departanlento Eiecu- 
tivo del municipio de la ciudad dc Tartagal . . 

1 
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9 DECRETOS 1 I 

. , j 

Salta, 11 e ovniemlxe dc 1974 ii DECRETO No 8782 , 
Ministerio de Economía 

VISTO los antecedente; relacionados con el 
nombramiento o reincorporación del señor Ed- 
miindo Fabián Henchos dile origina el decreto 
NP 3.832/74, como así t?mhién, las constancias 
qiie obran en expediente administrativo - Cócl. 
11-09347/74, y, 1 
CONSIDERANDO: ! 

La información recibiclk por intermedio del 
Ministerio de Economía dk la Provincia, respec- 
to a Tina serie de actos qiie importarán la crea- 
ción de un estado de tedsióii entre el personal 
de la Dirección General de Inmiiebles; 

Que tal estado de tedsihn significniA el no 
cumplin~ento en sil plenitud, del servicio que las 
referida Repartición d ~ h e  prestar a los adminis- 
trados, con las conseciien rL ias dañosas, lógicas y 
fácil de preveerse, por lo qiie el Poder Acbinis- 
trador tiene la 0bligación)de evitar, en aras del 
interés píiblico que piidiera comprometerse; 

Que doctrinaria y jarisprudencialmenteidencilmente, se ha 
reconocido a la Admiilistr?cióii Pública, la fLicul- 

tac\ de trasladar sus fiincionarios y emplcaclos de 
i i i i  Ii~gar a otro; siempre v cii:indo .tal nctitiitl iio 
sr Iiallr viciarla clr falta de iiirisdicidad y iio sig- 
iiif icl i . if* iinn alteincihn esencial del contrato d? 
c~iiipl<w piíl~lico; fiiiid:iinent6nd(1s(~ en  qiie si sr 
ticne las fac~iltades rxtr~inas -esto cs- la de 
iiom'l,iar y remover empleados, por, mayor razón 
tirnr las f;iriiltndes intermedias como.son las de 
:iscrntler, trasl:iclar. siispender, etc. 

Qiie Ins nomas constitiicion~iles y Icgales~~con- 
sa,qraii t.1 derecho del emplearlo 1)íibiIco de esta- 
I~iliclnd", es tlrcir, c.1 dereclio a iio ser privado o 
separado del ciiigo; derecho que en niiiqtín mo- 
mento significa asrgiirar la 'iiianiovi!idacl", es de- 
cii el Iiignr cloiide la f~inción o einpleo ser6ii ejer- 
cidos. 

Qiie cliclin iiinmovilidad no existe, Iiallando su 
nefi:icií,ii en la potestad de la Administración Pú- 
1,lirii de trasln<lar a siis agentes; 

Qiir asimisnio se lin sostenido qiie desde iin 
piiiitci de vista iiiríclico y político, no debe soste-, 
nerse, respecto del enipieaclo, el dei.ec11o a ser 
inantrnirlo en CI  empleo, ]>resciiidiencIo del inte- 
r6s (Ir la A<Iininistracihil, porque si el estado cle- 
1,irra rr.sgetnr un ciereclw (le1 eml>lendo a conspr- 
vnr sii cargo, al paso qiie este pudiera rrscindir 
P\ contrato segíin sii voliintatl, se crearía para 61 
una situacióil privilegiada y además se llegaría 


































































